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ARTICULO DE OFICIO.
5 . M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio  de S. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en esta corte S S .A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

Partes recibidos en la  secretaría de Estado y  del Despa~  
cho de la  G uerra .

Capitanía general del ejército y  principado de C ata- 
lufia.=E. M.=Seccion 2 .a=Excmo. S r .: El capitán de G uar
dia nacional P .  José Mas de X ará, comandante de anuas 
¿tfGamprodon con fecha 22 del actual, me da el parte que 
ligüézrExcmo. Sr.: A yer muy de mañana pasó el cabeci- 
ih (general en ge fe E>.) Ignacio Burjó con toda su gente 
por el pueblo de V ila ilonga , distante una hora de esta v illa  
y dirigiéndose luego por e l cam iao de Setca-ias, pueblo 
que dista 3 horas.

Supe que su fuerza no llegaba á 200 hombres ; y asi, 
dtiando.cn esta las solas centinelas en las' puertas prote
gidas de los paisanos, reuní sobre 150 hombres entre los 
dé la G uardia nacional de V ich  destacados en esta, y los 
movilizados de la  v illa  y valle dirigiéndose á la frontera 
de Francia al efecto de cortarle la retirada por aquella par
te ante* de atacarle, sabedor de que el general G urrea ha
bía tocado antes en R ivas y  creyendo también mejor em
prender el ataque asi por el lado opuesto a esta v illa  que 
W no podía figurárselo.

A l llegar á la cumbre del Pirineo como tenia proyec
tado, ó al punto llam ado de las Rocas deu Maree y pie de 
costa Bona, supe confidencialmente que aun permanecía la  
facción en Setcasas. Descansé un momento, é interpolando 
mi Guardia nacional con la de Y ich , preparé los ánimos 
para el ataque, Gubdividiendo la fuerza en vanguardia, cen
tro y reserva, aunque sin separarla de la misma dirección 
para poderse proteger mutuamente, ya que no tenia gente 
.para atacar mas que por un lado.
. - Inútil fue , Excmo. S r . , que la vanguardia armase la 
bayoneta para entrar en el pueblo, cuando ai mismo mo
mento w  yferon salir ya los rebeldes por el lado opuesto 
del naisnifo .lfuyendo cobardemente á buscar protección á lo 
otas escabrosó:del Pirineo. Pero les fue forzoso entrar en 
combate. Digno es de todo elogio el entusiasmo que ma
tutea a ron ami>as G uardias nacionales; pues rivalizando
*n valor, se disputaron la victoria emprendiendo la subi
da de aquellos mofttes los mas escabrosos, sin pararse un 
«tomento el número ni menos en ios tiros que deposi-* 
ctones das mas Ventajosas disparaba el enemigo; fue este 
Perseguido hasta obligarle á pasar la  cumbre del monte * 
Frases; y no osó detenerse hasta el pueblo de Campellas^i 
valie .de R ivas. - ?

Puedo- asegurar-cóni todo que el hallarse descansado 
el enemigo y  fatigados los Nacionales, pudo evitar su to
tal exterm inio; y .si ̂ casualmente un cuarto de hora antes 
de llegar á Setca$É jvo hubiese avistado aquel mi reserva- 
(que dirig í untj^bco á la  izquierda colocándola al frente 
del pueblo parí 'proteger la mayor resistencia'*quc podían 
hacer lo6 vm béldes), 'quedaba dicha banda toda degollada 
dentro de la m isma población , embriagados entre el ro -. 
b<> y demás tropelías que estaban cometiendo.

No obstante, ol feliz resultado fue matar á uno de á 
caballo y a otro cuando curaba á Burjó, que fue herido en 
U.nít íttejilla (según dicen los bagajeros rescatados), apode
rándome de tres maletas llenas de ropa y otros efectos;

io s  del propio Burjó ó de su h ijo ; de dos capas pro- 
Ptts de oficiales; de varios capotes, m antas, camisas, pa-, 
«uelos & c ., y  de tres m ulos, uno cargado de v ino , y  los 

^  ropas robadas á la  misma población, que mandé de*- 
w e r la s , s in  que por nuestra parta mediase la  menor des

gracia: ignoro sus heridos, que eran bastantes. Lo que me 
apresuro a poner en conocimiento de V .  E . , recomendan
do á todos estos beneméritos Guardias nacionales que so
lo sintieron el tener que retroceder para regresar en esta á 
las diez de la noche , sin poder continuar en dirección al 
enemigo por no abandonar esta villa.

Lo que trascribo á V .  E. para su conocimiento, y á 
fin de que si lo cree oportuno lo eleve al de S. M. Dios 
guarde á V .  E. muchos años. Barcelona 31 de Ju lio  de 
lo3<5.=Excmo. Sr.azFrancisco Espoz y Mina.=Execíenlí- 
siino Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Capitanía general del ejército y  principado de Cata
luña. =  E. M .=  Excmo. Sr.: El coronel D. Antonio Niu- 
bó , comandante general de la 6 .a brigada de operacio
nes , me participa desde Caíaf en 23 del ac tua l , que sa
bedor de que las gavillas de G rabar , Casulleras, V a i ls  
y  V i íe l la  en número de unos 300 hombres vagaban por 
las inmediaciones de Igualada, dividió la fuerza de su bri
gada en dos secciones, marchando con la una por OJ<?na 
hacia Casteilfoll id del B o ix , verificándolo la otra al man
do del segundo comandante Capell en dirección á Rubio, 
donde halló los 3 últimos cabecillas con 150 rebeldes, que 
si bien no pudieron ser sorprendidos por ocupar una posi
ción elevada, fueron perseguidos- hasta mas alia de la 
Masaría y bosques inmediatos á Castellá en que quedaron 
en completa dispersión, dejando en el campo 4 muertos, 
2 fus i les , algunas prendas y un rebaño que habían quita
do el mismo dia ai Guardia nacional de Copons Roque 
Ferrcr , á quien se le devolvió; y reuniéndose la brigada 
en el citado punto de la Masaría , continuó á Calaf para 
seguir la persecución. Lo que pongo en conocimiento de 
V .  E. por si le parece elevarlo al de S. M. Dios guarde á 
V .  E. muchos años. Barcelona 31 de Ju lio  de 1830.== 
Excmo. Sr.=FrancIsco Espoz y Mina.=Excmo. Sr. Secre
tario del Despacho de la Guerra.

Ejército del centro.=Excmo. S r . : Cuando salí con la 
1.a brigada de reserva de la ciudad de Teruel para recibir 
al rebelde Quilez, que suponía venia fugitivo y perseguido 
á abrigarse á las montañas de Cantavieja, previne al ma
riscal de campo D. Manuel de Soria, situado en Camari
llas con la 1.a división de este ejército, estuviese á la mi
ra de atacar al expresado Quilez, si este escapaba de la 
persecución y acecho de las demas tropas del ejército, bien 
fuese por la dirección de Albarracin , bien por la que ha 
traído de Manzanera y Riibielos. Este benemérito general, 
en cumplimiento de mis expresadas instrucciones, y ani
mado de sus notorios deseos de servir á su R e in a  y á su 
patria , supo oportunamente que Quilez desdé Valdelinares 
marchaba á Fortanete, para cuyo punto se puso en movi
miento inmediatamente, y-tuvo la satisfacción de llegar á 
él en el mismo tiempo que lo verificaba el referido rebel
de Quilez con su facción; lo atacó decididamente, obte
niendo los gloriosos resultados que V .  E. vera por la co
pia de su - parte que tengo el honor de acompañar. ,

La pérdida de 250 á 300 enemigos, la dispersión de j  
aquella facción, y el valor y  decisión de. las tropas de su " 
mando/es un acontecimiento de importancia y que fac il i
ta otros resultados sucesivos. El rebelde Quilez no,ha sido 
abandonado un momento por las Tropas de mi cargo. Fue 
atacado por mí en este mismo punto de .Fortanete con la 
distinguida brigada de* D. Ramón M ana Narvaez; ha si
do sorprendido y batido con gloria por las. tropas del man
do del brigadier marques dé.:Villacampo en Alba]da , y  
últimamente ha sufrido este importante^ descalabro.,que 
comunico á V .  E. , y que. prueba.que el ejercito del cen
tro que t e n g o  e l  honm* de mandar., no ha descansado en 
persecución del enemigo para .lograr los expresados resul
tados , y  tener libre á estas horas las provincias de A ra 
gón y Valencia , en toda la parte que no comprenue la 
aspereza de las montañas. • .

Prevengo al general D. Manuel de Soria me propon-* 
ga las gracias á qué se han hecí\o acreedores los geles, ofi
ciales y «demás individuos que tuvieron parte en aquella 
feliz jornada y mas ocasión de. distinguirse, recomendan
do yo á S. M , desde luego al expresado general, Dios

guarde á V .  E. muchos años. Cuartel general de Sarrion
y  Agosto 7 de 18 36.—Excmo. Sr.=Fe!:pe Montes.=Excc- 
lentíhimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

Copia que  se  c i t a  en l a  c om un i c a c i ó n  an t e r i o r .

Ejército del centro. =  1.a división. =  Excmo. Sr.: En 
mi última comunicación de ayer desde Camarillas mani
festé á V . E. hacia dos dias carecía de las suyas; pero que 
esta falta la habia suplido el gobernador de Teruel indi
cándome oportunamente la llegada de Quilez á Chelva y  
su marcha á Valdelinares, de que ya tenia noticia, y las 
de V .  E. á la Puebla de Valverde y Sarrion. El movi
miento de ambos rae hizo conocer que el referido cabeci
lla , después de haber escapado de la activa persecución de 
las columnas que V .  E. destinó á este objeto, iba á pa
rar á una de las dos fuertes posiciones que le ofrecían 
los pueblos de Fortanete ó Viilarlueogo. Esta idea me de
cidió á ponerme en marcha para V i l la r ro ya ,  punto que 
me aproximaba al centro de las direcciones que podía to
mar el enemigo. Los muchos avisos que recibí á mi llega
da ai indicado pueblo me hicieron creer haria noche en 
Fortanete; mas bien pronto supe de un modo positivo que 
aun permanecía eti V alde linares , y que su marcha la ve
rificaría en la mañana dei dia de hoy. Con tales datos em
prendí el movimiento á las cuatro de la madrugada diri
giéndome á este pueblo: al av istarlo , que seria á las nue
ve de la mañana, me avisó la vanguardia que por el cami
no de Valdelinares descendía al llano la infantería, el ba
gaje y la caballería de la facción de Quilez.

En el acto dispuse avanzara la columna de cazadores 
á las órdenes de su comandante el teniente coronel gra
duado D. Manuel Velazquez y se apoderase á la carrera 
de una Jomita inmediata al pueblo y del castillo que l t  
domina. Que el brigadier D. José Santa Cruz, gefe de la 
P. M . , con los regimientos de Burgos y San Fernando 
formados en columnas, se apoderase de la formidable cor
dillera de mi izquierda, que va defendiendo por el costa
do del pueblo hacia el camino de Cantavieja. Que Ja ca
ballería , á las órdenes del gefe de brigada el comandante 
D, Agustín Lacerda, salvase al trote el espacio del resto 
de la infantería y fuese á cargar á la enemiga, sostenida 
por dos batallones del regimiento del R e y  y el 3.° del de 
la Princesa formados en columnas cerradas al mando del 
gefe de la 1.a brigada el coronel D. Manuel Lebrón. Por 
rápidas que fueron dictadas y  ejecutadas estas órdenes, tuvo 
siempre que mediar algún tiempo, del que el enemigo tra
tó de aprovecharse para tomar la falda opuesta por donde 
va el camino de Cantavieja. Asi que observé esto, dispu
se qiie los cazadores avanzasen fuera del pueblo y ataca
sen al enemigo por su flanco derecho, al propio tiempo 
que el escuadrón del 4-° l ig ^ o ,  sostenido por el 6.° de la 
misma arma y los lanceros voluntarios de Aragón y So
r ia ,  los cargaban por el frente.

En efecto, Excmo. Sr., ejecutados estos ataques, pro
dujeron un resultado glorioso para las armas de S. M . , y  
muy particularmente para la primera división dei ejército 
que V .  E. me ha confiado. En el campo de la Matilla en
cima de la Cuesta blanca, se dieron diferentes cargas con 
éxito , quedando en pocos instantes todo aquel espacio cu
bierto de cadáveres, armas y  efectos de guerra de todas 
especies. Los batallones pasaron á su regreso por encima 
de 80 ó 100 de los primeros, no siendo- posible calcular 
los muchos heridosque tuvieron y que retiraron con la ma
yor precipitación. El enemigo, aprovechándose de lo que
brado del pais, pudo salvarse en dirección de Cantavieja, 
habiéndosele dispersado gran parte de la fuerza, que tiró 
las armas. Su pérdida total asciende de 250 á 300 hombres.

La nuestra ha consistido e:i 2 muertos y 7 heridos. 
En el acto de la persecución, que duró cerca de dos horas 
de camino, se pasaron 6 soldados de los prisioneros en B a - ' 
ñon: de ellos solo viven 4 ,  pues los otros 2 fueron vícti
mas de la irritación de la tropa, menos humana en esta 
ocasión de lo que esperaba. Todos los individuos de las 
tropas de mi mando se han conducido en la  jornada de 
h o y  con la bizarría y decisión que esperaba de ellos.

Debo no obstante hacer una particular mención de la



compañía de cazadores del tercer batallón de S. Fernando, 
que á pesar de ser la mayor parte de ellos quintos , se dis
tinguieron de las demas. También exige la justicia haga 
una particular memoria del comandante D. Agustín Que- 
sada , ayudante de la P. M . , comisionado por mi en las 
guerrillas; del gefe de brigada D. Agustín Lacerda, que en 
el acto de la carga le mataron el caballo. Del comandan
te accidental del 4-° ligero de caballería D. Francisco A m o- 
rós* que dio las cargas, y de ios comandantes de la mis
ma clase de los escuadrones voluntarios lanceros^ de A ra 
gón y Soria, asi como del alférez de dicho 4*° ligero Don 
Claudio Gata , que fue herido, quedando en manifestará 
V .  E. los individuos de tropa que en el acto de la acción 
se distinguieron.

Lo que pongo en el conocimiento de V .  E* para que 
se sirva elevarlo ai de S. M. Dios guarde a V .  E. muchos 
años. Fortanete 4 de Agosto de 1836.=Manuel de Soria.= 
Excmo. Sr. general en gefe del ejército.

Ejército del centro .=l.a division.=Bando del general 
de la misma á la justicia y habitantes de este pueblo.— 
La justicia dispondrá que el cura o uno de los eclesiásti
cos con das pudientes y cuantos trabajadores se hallen dis
ponibles, se dirijan sin pérdida de tiempo al campo de la 
M a ú l la ,  encima de la Cuesta blanca, en donde esta ma
ñana fue batida la facción de Quilez^con el fin de que 
sean testigos de los muertos que ha tenido; toquen por sus 
propios ojos los funestos resultados de la obcecación en 
que v iven , y procedan desde luego a darles sepultura, 
prohibiéndoles al propio tiempo , bajo el castigo mas seve
ro ,  el que compren armas de las recogidas por la tropa. 
Fortanete 4 de Agosto de 1836.=E1 general de la división 
gefe de la plana mayor general, Manuel de Soria.—Es co-* 
pia.=Soria.=:Es copia.—Montes.

El teniente general D. Baldomero Espartero con fe
cha 7 del corriente desde Guardo participa haber llegado a 
aquel pueblo á las siete de la tarde de aquel dia, habiendo 
salido la facción de Gómez por la mañana del mismo 
punto y tomado por Beiilla la dirección deSiero: que a pe
sar de las marchas forzadas que lleva la tropa, continua
ba al siguiente dia la persecución de los rebeldes, que van 
desalentados.

Capitanía general de Castilla la V ie ja .—P. M. =  Ex
celentísimo Sr.=A'l Excmo. Sr. comandante general del 
cuartel del R ea l  Sitio de S. Ildefonso digo lo siguiente:

El general gefe de la plana mayor general de los ejér
citos dé operaciones por indisposición del general en gefe 
me dice en 5 desde Melgar de Fernamental haberse tras
ladado desde Aguilar de Campó á aquella v i l l a ,  y  el 
brigadier Puig de Samper me dice con fecha de ayer que 
con objeto de guardar los puentes del canal se adelanta á 
Fromista.

El coronel Sierra, que manda la columna del Bierzo, 
me dice en 4 llegó á León después de haber dado una 
acción el 31 de Ju l io  último en V il lab l ino , destruyendo 
y  dispersando la retaguardia de la facción de Gómez, cau-' 
sándola 32 muertos, 100 heridos y 60 prisioneros que tie
ne en su poder, y añade que el 5 entraba el general Espar
tero en aquella ciudad.

Un capitán de caballería de la Guardia nacional de 
esta capital, á quien tengo destinado á saber la dirección 
de la facción de G óm ez , me dice ayer que esta salió si
multáneamente el 4 de León y  Mansilla á Gradefes, de 
donde salió el 5 sin decir su dirección, y  añade que lleva 
55 carros de efectos militares. Es todo cuanto puedo po
ner en conocimiento de V .  E. para el superior de S. M. la 
R e i n a  Gobernadora. Lo traslado á V . E. para el mismo 
objeto. Dios guarde á V . E. muchos años. Valladolid 7 
de Agosto de 183ó.rzExcmo. Sr.=Francisco Sanjuanena.— 
Excmo. Sr.* Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

Gobierno militar de Teruel. =  Excmo. S r . : Tengo el 
gusto de poder decir á V .  E. que esta capital con los pue
blos sujetos á mi comandancia de armas, se hallan en 
completa tranquilidad, sin síntoma alguno de inquietud, 
l o s  gefes existentes en esta guarnición continúan dándome 
pruebas de fidelidad y adhesión al Gobierno de S. M. la 
R e i n a  nuestra Señora, en cuyo nombre les he dado las 
gracias en este dia. Dios guarde á V .  E. muchos años. Te
ruel 7 de Agosto á las once de la noche de 1836.:=Excmo. 
Sr.=Manuel de Albuerne.—Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ALEMANIA*

S tu t t g a r d  14 de J u l i o .

No solo al comerciante, sino también al político in
teresa echar una ojeada sobre los progresos industriales de 
la Alemania en este momento. Es verdad que interpelado 
muchas veces el Gobierno francés en las Cámaras legis
lativas, ha considerado este tan nuevo y notable movimien
to de la Alemania como un hecho casi indiferente. La 
primera guerra, ha dicho, echará por tierra estas relacio
nes y armonía, y  renacerá la división entre Estados que 
no podrán tener un interés uniforme. Este modo de pen
sar es ta l vez demasiadamente decisivo, no porque en nues
tro dictamen convenga ir sin motivo legítimo á introdu
cir la guerra mas allá del R h i n , sino porque para amar 
la  paz no está uno obligado á cerrar los ojos , y es un error 
t i  decir : importa poco que la Alemania se haga cada dia

mas fuerte , mas rica y unida, porque fortificándose en 
cada año esta unión, fuerza y riqueza, llegará al cabo el 
momento en que una nación formidable se eleve á su vez, 
ocupando en la Europa comercial y política una posición 
á la que no hubiérais podido suponer que llegase jamas 
aquella buena Alemania de otro tiempo.

Lo primero que deseo no perdáis de vísta es que hay 
dos Alemanias que en nada se parecen entre sí: Ja A le 
mania de los doctrinarios, de los filósofos , de los puris
tas , de los panteistas ; aquella de la que se habla en tan
tos libros, y que Mr. Cousin ha tenido por la verdadera; 
y  al lado de esta , otra Alemania , que no es la de Mr. Cou
sin, sino la de Mr. Rothschild ; la Alemania enteramente 
material y ca lcu ladoraocupada  en caminos de hierro y  
en canales , animada y obsequiada por los Gobiernos que 
temen el colorido místico de la otra , y  que tienden á so
focar las opiniones bajo el enorme peso de los cálculos é 
intereses.

M M . de Metternich , Ancillon y  Neselrode no son 
gentes á quienes puede ocultarse (diga lo que quiera la  
prensa francesa) cuán superiores deben ser los principios 
de derecho, las tradiciones históricas , la lealtad caballe
resca y la fidelidad á los tronos respecto á los intereses 
materia les ; pero aun dando la preferencia á tan nobles 
sentimientos y respetables opiniones, no por eso dejan de 
concebir que al cabo son opiniones y sentimientos. Ahora 
bien: en el mundo político cuanto se asemeja á opinión 
pone en cuidado á los poderes monárquicos , que ven desde 
luego una provocación á la opinión contraria.

El Austria , cuyos trabajos industriales son inmensos, 
no quiere que se hable de e llos, temerosa de que la pren
sa , saciada de este a limento , no se arroje prontamente 
sobre otro cuya explotación no le fuese tan grata. La P ru - 
s i a , tan surtida de toda especie de mejoras, las oculta en 
cuanto puede, temiendo no se reputen por ideas libera
le s ,  cuyas consecuencias la conducirían adonde no quiere 
ir. Los elogios públicos, los testimonios del agradecimien
to popular, los estímulos dados á todo lo bueno y  lo be
l lo ,  las protestas mismas de fidelidad polít ica, todo esto 
desagrada á los hombres de Estado que se han hecho incon
cebiblemente tímidos. Temiendo la controversia de las opi
niones y los extravíos del entusiasmo, proscriben hasta las 
opiniones mejores; hasta el entusiasmo mas generoso y  
puro.

¿Cómo, pues, se ha de conseguir agradarles? Bien 
sencilla es la respuesta: pensando como Mr. Rothschild, 
ganando millones si se puede , usando de su influencia so
bre las masas para llevarlas como á un rebaño hambrien
to por esta senda penosamente abierta , pero ya felizmen
te recorrida, senda de trabajo y  de beneficio, de interés y  
de egoísmo, en la que se acostumbran los hombresá des
preciar toda opinión desinteresada> toda decisión en qud 
110 se gane algo.

V ed  aqui la Alemania en cuanto á sus costumbres 
políticas. ¿Cuál eS| pues, la  inmensa carrera á la que se 
agolpan naciones enteras-2 ¿Hay acaso en un próximo por
venir alguna certeza ó probabilidad de un resultado que 
corresponda á tantas esperanzas juntas? S í :  preciso es de
c ir lo , porque es la verdad. Si los actuales proyectos se 
rea lizan , la Europa comerciante debe mudar de aspecto, y  
colocarse orgullosamente la A lemania en la primera cate
goría de los pueblos civil izados: dejemos á un lado las 
empresas particulares, para no hablar sino del plan mag
nífico que ocupa la atención genera l: l a  unión del Rhin  y  
del D anub io .

César, Cario Magno y  Napoleón concibieron este pro
yecto admirable\ y  lo que ni César, ni Cario Magno n i 
Napoleón pudieron hacer, lo hará un judío.

Una senda navegable abierta entre los dos rios mayo
res de Europa , reunirá al mar del Norte y ai mar Negro, 
distantes uno de otro mas de 400 leguas. iQué manantia l 
de prosperidad para las ciudades y  comarcas donde va á 
establecerse este vasto movimiento comercial 1

Siguiendo el curso del Danubio hasta Viena y  las 
principales ciudades de la Hungría , se llega á Belgrado, á 
la  embocadura del Save , que nace en los montes de la 
l i i r i a ,  y que hecho navegable, se reunirá con Trieste y  
ios otros puertos del Adriático por el canal de Karlow itz , 
emprendido por una compañía de accionistas, á cuya ca
beza están los primeros nombres de Hungría.

Siguiendo el curso ai Este, se llega al mar Negro, eii 
donde desaguan los dos rios mayores de la R u s ia ,  y que 
abre al comercio de Occidente salidas, cuya importancia 
en lo porvenir es incalculable. Si saliendo del mar Negro 
se vuelve por ,el Bosforo y el mar de Mármara al M e
diterráneo, el camino es fácil hasta el Ródano , comuni
cando con el Saona, con el canal de Borgoña, el del cen
tro ,  el Loira y  el Sena, y  por consiguiente con todas las 
grandes líneas de navegación de lo interior de la Francia.

Si miramos al Oeste, nos encontramos con Havre,, 
cuyos géneros suben el Sena hasta Paris: vemos el Marne, 
navegable en parte, y  los vestigios de un camino de hier
ro y de un cana l ,  destinados á unir á Paris y Strasbourg..

A i  Noroeste tenemos desde Dunkerque hasta Emdem 
todos los puertos del mar del Norte comunicando con el 
R h in ,  sea directamente en Holanda, sea por diferentes 
brazos del r io , sea por los canales y  caminos de hierro de 
la Bélgica que entran ya en el pa ís , y  que llegarán á la 
antigua ciudad comerciante de Colonia , á cuyo pie pasa 
el gran canal del Norte que junta el Mosa con el R h in  
por aquel lado , y  que según los proyectos de Napoleón se 
destinaba á ligar á Amberes con este último rio. Estas in
dicaciones genérales bastan para que se conciba una idea 
exacta de lo importante de una comunicación, cuyo objeto 
es hacerse el centro común, el nudo verdadero de todas 
estas líneas de navegación, aisladas entre s í , y »que una 
vez reunidas formarán un sistema completo de navegación 
interior , libre de los acasos de naufragios y guerras m a
r ít imas.

Seria precisa una imaginación bien poco capaz de co
sas grandiosas para no descubrir todo lo que hay de i in ,  
portante en todo esto. Pero se debe aguardar el fin y eco
nomizar el entusiasmo. El banquero Rotschild ha creído 
que solo su nombre y fortuna bastaban á asegurar el cré
dito de tan vasta empresa. Esta pues se ha formado en 
sus bufetes. El Gobierno de Baviera, complacido, ha to
mado gran número de acciones; las otras se hambfrecido 
en el comercio, y vendido todas unas tras otras por Mr. 
Rothsch ild , autor del proyecto, que se dice no ha guar
dado una sola para sí.

Hay también otra compañía resuelta como la prime
ra a reunir los dos grandes rios , pero por medio de uu 
canal enteramente distinto. Este, cuyo concesionario l la
mado Mr. Molineau , representa á una sociedad de capi
talistas holandeses, empezaría desde K e h l , seguiría el va
lle del Kintzig , y  se dirigiría por Donaueschingen has
ta U lm , al paso que el canal Rosthschild tomando las 
aguas del Rhin en la embocadura del Mein seguirá este 
rio hasta Bamberg, y  de alli á Wurzbourg. Ignoramos cuál 
de estás dos empresas se realizará; pero importa poco sea 
la que quiera con tai que se verifique û n proyecto que de
sea toda la Alemania , y  que debe ser igualmente prove
choso á la  Europa entera* Qj. de F ran cfo r t . ' )

W eim ar 20 de J u l i o .

Se debe saber una cosa bastante generalmente ignora
da ,  y es que en Turquía existen una porción de reemplazos 
para sufrir la ba s to n a d a  ó  paliza en las plantas de los 
pies. Estos reemplazos son jornaleros, mendigos &c. con 
los cuales se contrata el precio que deberá abonarles el 
sentenciado por no sufrir tal castigo: este precio depende 
del número de palos que el reemplazo debe sufrir por el 
reo. Comunmente se hallan reemplazos á razón de 50 pias
tras turcas , y  en alguna localidad, algo importante de Tur
quía, muchos musulmanes de las clases bajas cuentan coa 
este medio de subsistencia; de esta suerte semejante casti
go pierde mucho de su crueldad, pues el sentenciado á él 
110 lo recibe nunca si tiene bastante dinero para pagar su 
suplente ó reemplazo. (G azetee de W eim ar . )

BÉLGI CA.

Amberes  24 de J u l i o .
Sabemos por noticias de Java  que en virtud dé una 

ordenanza recibida por el gobernador , la exportación 
de azúcares y  cafés queda prohibida á excepción de la que 
hagan los barcos holandeses que directamente vayan para 
Holanda. ( P re cu r s eu  d'Ahvers .) '

GR A N B R E T A Ñ A .

Lóndres  30 de J u l i o .

F ond o s  p ú b l i c o s . Consolidados 91.

c á m a r a  d e  c o m u n e s — Sesión del 28 de J u l i o .

La orden del dia es que la Cámara se forma en co-> 
misiones sobre el bil í del empréstito griego.

Lord Palmerston: El objeto de la medida actualmen
te sometida á vuestra deliberación se explica suficiente
mente por los documentos puestos en la mesa de la Cá-* 
mara, y en los cuales se halla reproducida la correspon
dencia que ha tenido lugar entre el Gobierno inglés y el 
Gobierno de Grecia por un lado , y los de Francia é In
glaterra por o tro , con motivo de la garantía ulterior de 
los plazos aun no soldados del empréstito de 1832. Por 
tanto, creo deber exponer nuevamente á la Cámara reuni
da en comisión los motivos de la proposición que voy á 
someterla; pero ante todas cosas pido permiso para repro
ducir un ligero resúmen de los hechos. La Cámara no ha
brá olvidado que después del resultado de la lucha entro 
Grecia y  Turquía, y  cuando la sublime Puerta consintió 
en reconocer la independencia de ia G rec ia , las tres Po
tencias , en virtud de los poderes que les otorgó la nación 
griega, se ocuparon en buscar un Soberano para el país.

Cayó la elección en el Príncipe Leopoldo de Sajonia 
Coburgo, y  á consecuencia de las comunicaciones que se 
verificaron entre Rusia  y las tres Potencias , estas últimas 
consintieron en garantir los intereses y los fondos de amor
tización de un empréstito de 60 millones de francos que 
debían emplearse en hacer frente á las necesidades del Go
bierno griego. La Cámara sabe igualmente las .■círcuñstani  
cias que decidieron al Príncipe Leopoldo-á renunciar la 
corona de Grecia y produjeron la instalación del Príncipe 
Otón. Cuando se propuso el trono á este joven Príncipe* 
el Gobierno bávaro preguntó si podía contar con las mis
mas condiciones ofrecidas á su predecesor, y. especial menté 
sobre la asistencia pecuniaria que debia ponerle en dispon 
sicion de encargarse del Gobierno de la* Grecia. ..

Las tres Potencias, considerándose ligadas por sú» 
ofertas anteriores, consintieron en continuar respecto del 
Príncipe Otón los mismos empeños contraidos con respec- 
to al Príncipe Leopoldo, ó por mejor dec ir , con la nación 
griega. En su consecuencia, en el tratado firmado en 
1832 entre las tres Potencias y el R e y  de Baviera .se. in
sertó un artículo especial para la garantía del empréstito* 
Hubo no obstante la diferencia de que en vez de contraer 
como se hizo en 1830 respecto de Leopoldo una o b l ig ac ión  
general y sin restricción en la garantía de los 60 millones 
de francos, el tratado de 1832 especificó que el emprést i to  
se dividiría en tres pagos. De estos tres pagos dos se han 
efectuado, haciendo ingresar en las arcas del Gobierno 
griego una suma de 40 millones de francos. *

En el arreglo primitivo con la Grecia hecfló en 
se había entendido por las dos partes contratantes que 1°̂  
60 millones se consagrariaa_exclusivamente á sup lir ja  iflr



fi'Iencia de las rentas ’ generales del' nuevo reino. Pos-> 
í:U-,órniente á 1830 se entablo una negociación en Cons- 
^  uinopla, en cuya virtud el reino de Grecia debia recibir 
^ -n im entó  considerable, pero bajo la condición de pagar 
Ma T u r q u í a  una suma de ¿U millones de piastras. ^
 ̂ Por Jo tanto es preciso deducir de los dos primeros 
j.,z0s recibidos 4 0  millones de piastras, es decir , unos 

^ r 3000 francos que se han pagado á la Turquía. En el 
iV.ccurso del año u lt im o, el Gobierno griego representó 
,vie todavía tenia déficit en las rentas, y que tenia nece- 

de un nuevo adelanto de fondos: esta petición era 
Aleramente inesperada por las1 tres Potencias; por lo cual 
le originaron discusiones entre la conferencia y el Gobier
no erieeo con motivo del importe de los adelantos pedi- 
d o s G a  conferencia exigió que se la suministrasen-pruebas 
'r recusa bles en apoyo de los gastos del año corriente. S i-  
oijiendo esta marcha, la conferencia no solo-obró con to- 

"ia prudencia que exigía tan importante negocio, sino 
runbien con el interés propio de Grecia asi como el de 
ys tres Potencias, pues 110 habria para la  monarquía grie
ga ventaja en tener en sus arcas mas dinero que el que rea l
mente necesitaba.

El Gobierno del R ey  Otón da pruebas suficientes 
trra demostrar la realidad -del déficit; este déficit ascen
día de L a ó millones de francos. A l principio el Gobier- 
r o  francés manifestó algunas dudas sobre el adelanto que 
debii1 hacerse; pero se puso al fin de acuerdo con el G o 
bierno inglés en que este adelanto debia ser de 6 millones 
de francos.
■ Hacia fines del año pasado estallaron algunos alboro-* 
tos en las provincias del Norte, no en el seno de las po
blaciones sino de resultas de una invasión de bandidos' 
vellidos de Turquía. La insurrección fue sofocada no solo 
por tropas enviadas de las provincias meridionales, sino 
por la población misma del pais que dio al ejército del 
Gobierno un refuerzo <ie 2© hombres.

Pero volviendo al empréstito, los Gobiernos de Fran
cia v de Inglaterra creyeron que era necesario un adelanto' 
de 6 m i l l o n e s ,  y suficiente para las necesidades de la mo
na rqu í a  griega; pero el Gobierno ruso no fue de esta opi
nión, y propúsola la conferencia que las tres Potencias ga
rantizarían inmediatamente la suma íntegra de los 20 mi
llones r e s t a n t e s ,  pero á condición de que no serian paga
dos sino por plazos anuales de 2.500© francos.

Los Gobiernos de Francia é Inglaterra creyeron que 
esta proposición no podía convenir á la Francia , y  se atu
vieron a las estipulaciones piunit ivas del tratado.

El bilí que Voy á proponer á la 'Cámara no tiene por 
objeto c o m p r o m e t e r  mas á nuestro pais con respectará la 
G re c ia ; solo se dirige á autorizar al Gobierno inglés á ga
rantizar una parte del ultimo plazo debido al Gobierno 
griego, aun en el caso de que la Francia y la  R usia  no 
quisiesen cumplir del' todo sus obligaciones.

Lord Palmerston.termina proponiendo una resolución 
por Ja cual S. M. queda autorizado á garantizar una parte 
del tercero.y ultimo plazo deFempréstito:en favor, de la 
(}recia, conforme á las estipulaciones ael tratado de 1832 
y á tener les fondos necesarios a disposición del Gobierno 
griego. ' ' .

,VMr., Roblnson : Con dolor me veo precisado á opo
nerme á la proposición que acaba de hacer el noble viz
conde. S. S. se ha extendido largamente sobre las obliga
ciones de las tres Potencias con la G recia ; pero no ha 
hablado palabra de los compromisos contraidos por ei Go
bierno de Otón, que este último no ha cumplido jamas. 
Mucho deseo ver sólidamente establecida la independencia 
de la Grecia; pero creo que la Cámara 110 puede adherirse 
á la proposición que se la acaba de presentar.

Lo repito; ei Gobierno griego no lia llegado ningu
no de sus compromisos. A dem as, lord Palinerston se ha 
olvidado de decirnos hasta qué punto está dispuesta la 
Francia á tomar parte en este asunto; espero que el señor 
Ministro reparará esta omisión. Parece que la Francia no 
ha dado mas que un consentimiento parcial y limitado á 
un pago ulterior, y no veo por qué razón ha de ser la In
glaterra la única que cumpla completamente sus obligacio
nes. Me creo autorizado á decir que estamos libres del 
tratado de 1832. (Atención! atención!)

No hago un cargo al Gobierno de la Grecia de haber 
faltado á la lealtad y fidelidad de lo tratado: ciertamente 
no., pues 'Creo muy bien que si no ha satisfecho y  dado 
puntual cumplimiento á las obligaciones contratadas, ha 
sido un efecto necesario de las desgraciadas circunstancias 
en que se ha encontrado. Pero lo que yo pregunto ahora 
es, si en el estado ac tua l ,  en que la Rusia  se ha retirado 
del tratado, es probable que el Gobierno griego tenga mas. 
ficilidad para cumplir las condiciones del tratado. Si el 
Parlamento se decide por la resolución que se le ha pro
puesto, deberá en-su consecuencia aceptar la obligación 
eventual de responder de la suma total de 20 millones que 
resultan deberse todavía á la Grecia. A  pesar de las frases 
sonoras del noble vizconde, dudo mucho y con fundamento 
de que el país esté ya en el camino del progreso y de las me
joras. No nos engañémoselos bávaros son ciertamente im 
populares en Grecia; y el tiempo, en lugar de cambiar esta 
opinión nacional, no podrá menos de darle una nueva 
fuerza’y vigor (Atención! Atención!) El'Peloponeso está 
todo sublevado, y las rentas del Estado, abandonadas á 
Ja* ignorancia y á un completo despilfarro, se hallan en el 
dia en la situación mas deplorable.

El tratado imponía al Gobierno griego la obligación 
de aplicar las primeras cantidades que percibiese del em
préstito al pago de intereses y á la amortización de la 
deuda. Esta obligación no se ha cumplido.

El orador continuaba esta cláusula á la salida del cor
teo , siendo por lo mismo imposible insertar la conclusión 
del discurso.

—— En la Cámara de los Lores lord Lyndhurst ha pro

puesto la tercera lectura del bilí relativo á los diezmos de 
Irlanda modificada últimamente por SS. SS. Esta tercera 
lectura se ha verificado sin discusión y sin oposición. La 
sesión por otra parte no ha ofrecido ningún ínteres.

(Grlobc.)

FRANCIA.

p a r i s  1.° de A g o s t o .
B o l s a  de hoy .  Cinco por 100 109 fs. 20 c.

De documentos auténticos y de oficio resulta que la 
población de Holanda en 1.° de Enero de 1836 ascendía á 
2.300,765 a lmas, y en 1.° de Enero de 1835 consistía en 
2.474,459 siendo el aumento en un año el de 26306 al
mas. ('F en i l l e s  neer landeses . ')

 Se ha asegurado hoy en la bolsa que Mr. Nathan
Mayer de Rothschild , principal de la casa de comercio 
oe Londres, había muerto en Francfort. Esta noticia no 
ha dejado de influir en el cambio de fondos españoles.

( J o u r n a l  d e s  D eb a t s . )

— La Holanda y la Prusia parece hacerse una guerra de 
aduanas. Ultimamente los periódicos alemanes han anun
ciado que los buques holandeses, que llegan á Dantzick 
eran^ sujetos á nuevos impuestos. Fié aqui lo que sobre el 
particular dice, el D ia r i o  d e l H a y a .

Se sabe que todos los navios prusianos llegados á nues
tros^ puertos desde el 20 de este mes (Ju l io ) han sido so
metidos ai pago de doble derecho de tonelada, y  del de
recho de limpia &c. (Const i tu t ionne l .)

El H a n d e l s b l a d  de Amsterdam contiene en su n ú 
mero de 2 4  del corriente un largo artículo en que sostie
ne que resulta de la experiencia de seis meses y de los in
formes presentados á los Estados provinciales de varias 
comarcas-, que la ley para el fomento de la agricultura 
(es una ley que grava la importación de cereales con un 
derecho que se llama protector ) ha fallado completamen
te en su  objeto. Las quejas sobre el bajo precio de los ce
reales continúan; y el cultivo del trigo se disminuye y  
seguirá disminuyéndose, y por último la ley  daña mucho 
al comercio de granos. ( I d . )

■ El Santo Padre ha celebrado el 11 de Ju lio  un con
sistorio secreto en el Quir inal , en el cual se han creado 
cuatro arzobispados, y  15 obispados. El Santo Padre ha 
proclamado en seguida el nombramiento de tres nuevos 
cardenales, que son Monseñor Pedro Ostinni, arzobispo 
de Tarso, nacido en R om a en 1775 ; Mr. Luis Frezzo, 
arzobispo de Calcedonia, nacido en Lavinia en 1783; Mr. 
Constantino Naro Patrací, arzobispo de Philippos, nacido 
en Rom a en 1793. En fin, se ha dado á conocer haberse 
provisto muchos empleos en lo interior , y  particularmen
te los de las legaciones de Ferrara, R aven a , Ancona &c.

( P a i s )

E SP A Ñ A .

B a r c e l o n a  31 de J u l i o .

E l a y u n t a m i e n t o  de B a r c e l o n a  d  lo s  e l e c t o r e s  d e  s u s  c u a 
t ro  d i s t r i t o s  e l e c t o r a l e s . .

Electores: Sois llamados al desempeño de vuestras 
funciones por el sistema electoral mas verdadero con que 
hasta ahora se ha consultado en España la  voluntad na
cional. V a is  á concurrir en representación de todas las cla
ses , por Vuestra inteligencia y  arraigo, á la formación del 
Estamento pbpular de aquellas Cortes, que anunciadas en 
Setiembre para » revisar , de acuerdo con la autoridad de 
la corona, el Estatuto R ea l” han de atender asimismo, 
según la R ea l  convocatoria, » á los objetos propios de las 
legislaturas ordinarias y á cuantos S. M. les propusiere.”

Grande es por cierto vuestro derecho, y  muchos los 
encomios que habéis oído estos dias de su alta importan
c ia ;  pero inmensa es también la responsabilidad moral en 
que os pone la ley , y  largos siglos durarían las maldicio
nes de la posteridad sacrificada, si saliesen de las urnas 
electorales hombres que por una ú otra senda, cualquiera 
que fuere, llevasen la patria á su perdición.

Sean pues ilustradas, electores, vuestras votaciones, 
sean patrióticas, sean libres!

Ilustrado será vuestro voto si consideráis el cúmulo 
y  la calidad de conocimientos que son indispensables para, 
representar dignamente á la nación en uii Congreso de le
gisladores, asi por el saber como por la firmeza en esta 
época de crisis. ¿De qué se t ra ta , os preguntareis en el 
fondo de Vuestras conciencias, de qué se trata cuando se 
eligen personas para formar leyes?.... ¿De qué clase son las
leyes que han de votarse en el dia?  Lo mas profundo
dse la ciencia social y económica, y lo mas árduo, que es 
el valor cívico y el acierto en el estado tempestuoso de 
nuestra era, va encerrado á la vez en los significativos 
nombres de ley fundamental, arreglo de la deuda públi
ca , ley de mayorazgos, plan de hacienda, presupuestos, 
códigos, reformas en la administración de justicia, arance
les de importación y exportación  y  tantos otros obje
tos que la alta sabiduría de S. M. tendrá sin duda^ reser
vados á la deliberación nacional del trienio legislativo que 
vamos á empezar.

Euscad , pues, hombres que al pisar el santuario de 
las leyes sean justamente saludados por sus luces y carác
ter con el título augusto de legisladores de una gran na
ción : hombres, que desvaneciendo todo concepto desven
tajoso de estas provincias, hagan ver á los sabios Repre
sentantes de otras, que el árbol de la ilustración y el de la 
industria florecen juntos en nuestro pais. Meditadlo, elec

tores: cuestión es esta á un tiempo de libertad , de pro
greso, de honor provincial.

Patrióticas serán vuestras votaciones, si alzando a lt i
va la frente ante el influjo del poder, y en mil pedazos 
rotas las cadenas de los partidos y de las pasiones del mo
mento, aspiráis solo á que se funde sobre bases sólidas é 
indestructibles un templo de ventura y de inmortalidad á 
la patria. Vedla , electores , no dirá el ayuntamiento en
tre ruinas; pero á lo menos rodeada hace tiempo de in
fortunios , rogando por piedad á sus hijos todos que 110 
acaben de llenar su pecho de opresión y de amargura, es
forzándose á salvar ilesa y sin mancilla la bandera de la 
libertad entre los embates del sangriento despotismo y el- 
fuego abrasador de los bandos civiles. Vedla á esa patria 
desventurada clamando á voz en grito: v ¡Españoles! que la 
reunión de vuestros Representantes sea el áncora de la es
peranza general. Que no se vean jamás nuestras Cortes 
teatro infausto de miras personales.

Y  siendo, en fin, l ibres, electores, vuestras elecciones, 
irán acompañadas del atributo mas propio de tan espontá
neo acto; porque, si a l a  consolidación definitiva de la liber
tad se dir igen, de la mas ámplia y  garantida libertad debe 
ser su fruto.

A  la consecución de tan grandiosos fines ha creído 
conveniente el ayuntamiento , para recuerdo de unos y no
ticia de otros, trazar aqui el siguiente cuadro de las dis
posiciones mas principales que han de regir en estas elec
ciones , asi del Gobierno supremo como de S. E. la d i
putación provincial y  otras que se han tomado para la de
bida formalidad y buen orden :

1.° La votación dura tres días , que en esta provincia 
serán el 1.°, 2 y 3 de Agosto próximo, desde las ocho de 
la mañana hasta las dos de la tarde.

Esta ciudad se divide en cuatro distritos electorales 
para la mayor comodidad de los electores; siendo los lo
cales de las juntas los siguientes , á saber:

El salón de Ciento de estas casas consistoriales.
El gran salón de la Casa lonja.
La capilla interior del colegio episcopal.
La iglesia llamada de las Magdalenas, en la calle de 

la R iera  de S. Juan .
Cada elector hallará señalado en las listas electorales 

el local adonde debe concurrir.
Ei espacio de tres dias , ios locales y las horas que se 

designan, dejan sin excusa á los que pudiesen pretextar 
ocupaciones para no responder al llamamiento de la patria.

2.° Los agentes del Gobierno están separados desde el 
principio de estos actos populares.

Los alcaides de la cabeza del d is tr i to , ó los que ha
gan sus veces, son los que presiden mientras se nombra en. 
cada distrito electoral un Presidente y cuatro Secretarios 
escrutadores, y se constituye con este acto la junta elec
toral.

Debiendo empezar en cada punto la elección , á plu
ralidad de votos , de este Presidente y Secretarios á las 
ocho de la mañana del lunes 1.° de Agosto, invita e l  
cuerpo municipal á todos los electores á que sean exactos 
á concurrir cada uno en su local respectivo á la hora refe
r id a ,  por depender de este nombramiento de Presidente y  
Secretarios el mejor orden en las elecciones del distrito; 
pudiendo votar después cada elector el dia de los tres se
ñalados que le acomode para el nombramiento de los que 
han de ir á las Cortes.

3.° Los Presidentes y  los Secretarios escrutadores de
ben quedar satisfehos de que cualquiera que se presente á 
votar, tiene derecho á hacerlo por hallarse inscrito su nom
bre en la lista electoral.

Las papeletas de votación tendrán cada día una con
traseña particular, que se comprobará antes que se-lean en 
alta voz á la junta.

4-° Para la votación de los Representantes de la na
ción cada elector recibirá del Presidente en ei acto mismo 
de la votación una de estas papeletas, en las cuales habrá 
las correspondientes casillas de nombre, apellido, profe
sión y pueblo del domicilio de los elegidos, á fin de evitar 
equivocaciones. De estas casillas solamente deberán llenar
se aquellas de cuyo contenido se tenga por el elector exac
ta noticia, dejándolas en blanco en lo que no supiere.

5.° Serán nulos todos los votos de las papeletas que 
contengan mas de nueve nombres.

Serán también nulos, ios votos repetidos en la misma 
papeleta, ó que 110 puedan leerse, pero valdrán los demas 
que se puedan leer, y ios de las papeletas que contenga a 
menos dé nueve individuos.

6.° Cada elector ha de escribir los nombres de las nue
ve personas que designare para las Cortes de su p r o p i o  pu 
ño y secretamente. El -que por cualquiera causa se haj/c 
imposibilitado de escribir su voto, podrá valerse en -cí ac
to de otro elector de su confianza para que se lo escriba.

El votante no debe firmar la papeleta de votación, 
ni poner en ella su nombre, como han creído algunos 
muy equivocadamente. Su voto queda confiado solo* á su 
honrada conciencia y  al mudo papel que va al momento á 
confundirse con las demas papeletas en la urna electoral.

7.° Para mayor reserva previene la ley que la papele
ta después de escrita se entregue doblada ai Presidente , y 
que éste la deposite en la urna electoral á presencia del 
mismo elector.

8.° Concluida la votación en cada uno de los tres días, 
han de proceder el Presidente y  Secretarios escrutadores á 
hacer el escrutinio de los votos, leyendo ias papeletas en 
alta voz.

Cuando se lean todo elector tiene derecho á asegurar
se de la verdad y exactitud con que se proceda en el escru
tinio por el Presidente y Secretarios escrutadores; hallán
dose expresamente facultado por la R ea l  orden de 4 del 
corriente Ju l io  , no solamente para pedir , sino también 
hasta para verificar en ei acto la comprobación de cualquie
ra d e ias papeletas que se fuesen leyendo.



0.® Terminado el escrutinio y  anunciado el resultado á 
los electores, f.e destruirán y quemarán cada día á presen
cia de estos todas las papeletas en que hayan votado.

10. La publicidad de las juntas electorales, la nulidad 
de los actos que no perteneciesen á ellas, y la rigurosa pro
hibición de presentarse con am ias , son otras tantas pren
das de orden y de libertad.

11. Por último, los presidentes as las juntas, revesti
dos por la ley de toda la autoridad necesaria, están en
cardados de mantener en ellas el orden: encargo que la 
misma ley les confia bajo la mas estrecha responsabilidad.

Electores: No es posible mas seguridad para los vo
tantes mas reserva en las votaciones , mas comodidad en 
los distritos, horas, días y distancias; mas desprendimien
to de parte de una ley que ni la firma siquiera exige del 
que da su voto, ni mas poderoso estímulo, atendiendo un 
solo momento al interés y trascendencia de las elecciones 
que vais á celebrar. Animaos, pues, todos, sin distinción 
de afecciones personales, á la lucha electoral. En este pa
cífico combate es donde ha de verse en toda su grandeza 
el hermoso triunfo de la cordura e inteligencia social; que 
en una ciudad como Barcelona jamás debe ser dudoso.

; Creéis pertenecer á la mayoría? Vuestras eleccio
nes serán una lección terrible: la voluntad publica saldra 
de las urnas electorales mas fuerte y dominadora que an
tes de la honrosa prueba , como se ostenta mas puro y  
vivificante el astro dei día tras las tinieblas de la noche.

cOs persuadís, acaso, que vuestra opinión quedará en 
minoría?  No impoita: votad libre y  francamente. J a 
más la verdad y la razón han estado vinculadas al núme
ro. El tiempo solo es el que con su lento é inexorable fa
llo acrisola y fija al cabo la bondad de todas las opinio
nes de los hombres; el tiempo s o b e s  quien reparte algún 
d ía ,  á unos la corona de la previsión, a otros el amargo 
pesar del desengaño.

Y  ti á despecho de todo, el egoísmo calculador ó la 
helada indife rcncia pudieran mas en algunas almas mezqui
nas que la voz persuasiva de las autoridades, que el con
sejo patriótico de los amigos, que el grito penetrante del 
interés público, para no prestar el servicio de la votación 
á sus conciudadanos y á sí mismos, circulen rápidamente 
de boca en boca, publíquense si es necesario ésos nombres 
con el acento de la mas alta reprobación. Pasen después 
con este sello de ignominia á las generaciones venideras, y 
sepan los descendientes de los que asi dejaren de mostrar
se españoles, que nada deben á sus padres la consolidación 
de la l ibertad, la formación de la ley fundamental y ci 
afianzamiento del trono de I s a b e l  i i .

No serán de estos, barceloneses, vuestros Represen
tantes municipales. Consignados están públicamente sus 
votos en ocasiones diferentes. A l l í ,  donde se divisa ia en
seña del progreso, a il i está su voluntad..

Casas consistoriales de Barcelona 29 de Ju l io  de 1835.= 
Mariano Vehils .=José Dorda.=Pedró Prats .=Juan Cor- 
tés.=Ignaeio Torras y Oolobardés.=Joaquin Martí y Co- 
dolar.=Severo Soler.=Juan Reináis .—José R ivas .= E l ba
rón de Segur. == Rafael Nada'l.=José A lm ira l l  y  A lier . =  
Manuel Bas. =  Pedro Cierch.=Pedro Pujáis .=Juan V i l a -  
regut. =  Antonio Fons.rrAntonio Bergnes. =  Isidro Fe- 
Iiu.=José Canut.=Francisco Tusquets.=Antonio V iad e -  
ra .=Antonio Juriguer. =  Antonio Busquéis y L lobet.=Vi- 
cente Argem ir .=Juan  Catalá .=Jaime Calveli.=:Cayctano 
R ib o t ,  secretario interino. ( D . d e B í )

M a d r i d  10 d e  A go s t o .  

ELECCIONES DE D IPUTAD OS A  CORTES.
P R O V I N C IA  D E  GU IPUZCOA»

D. Joaquín María Ferrer.
D. Miguel Antonio de ZutnalacarregujL

C A D I Z .

D. José Manuel de Vadillo .
D. Francisco Javier Istúriz.
D. Antonio A lcalá  G a l ia n a

A V IL A.

D. Mariano José de Larra.

BURGOS.

D. Simeón Jalón.
D. Lucas Velasco.

SA L A M A N C A .

D. Manuel Antonio Caballero,
D. Francisco Trespaiacios.
D. Gabriel Herrera.

OR ENSE.

D. Saturnino Calderón Collantes.
D. Santiago Saenz Martínez.

J A E N .

P- Antonio Benavides Navarrett,
Marques del Donadío.
D. Pedro Antonio Acuña.

C I U D A D —RE A I .

D. Juan Fernandez del Pino.
Conde de Casavaliente.
D. Juan Maestre.
D. Jo<é Muñoz Maldonado.
D. Baldomcro Espartero.
D. J  osé Vicente Baillo.

&ORIA-

Marques de Someruelos.

L E R I D A .

D. Pascual Madoz.

Com un ica c ión  d i r i g id a  a l  s e ñ o r  s u b d e l e g a d o  e s p e c i a l  d e  p o 
l i c í a  de  e s ta  c o r t e  p o r  e l E x cm o . Sr. c a p i t á n  g e n e r a l .

Para evitar toda clase de insulto y  animosidad en 
ccasion en que un corto número de perturbadores, agentes 
de partidos oscuros, pretenden extraviar la opinión de al
gunos hasta precipitarlos en acciones criminales, previne 
por orden de 6 del actual, que se publicó én el Diario deL 
mismo día, que por las guardias y patrullas se procediese 
con todo rigor contra los que insultasen á cualquier indi
viduo de la Guardia nacional, arrestándolos, y llevando a 
las inugeres á la galera.

Mas habiendo recibido desde entonces varios partes 
de algunas ocurrencias de esta especie, he venido en cono
cimiento que si bien se han exagerado diversas demasías, 
se ha procedido contra los agresores por los ministros de 
justicia y empleados de policía , habiéndose también veri
ficado el que por motivos leves y  aun supuestos hayan 
querido varios hacerse justicia á sí propios, procediendo í  
vias de hecho y á cometer delitos que deben reprimirse á 
todo trance, previniéndolos y anunciando las medidas quo 
se toman.

Para ello encargo á V .  S. que se proceda con incan
sable vigilancia á impedir semejante clase de desórdenes, 
y  perseguir á sus instigadores tan diestros en las revolu
ciones como amañados en promover la discordia, seducien
do ánimos sencillos é incautos con el fin de alterar la  
tranquilidad, persiguiendo también con tesón á cualquiera 
que mofe ó insulte á otro, sea por el pretexto que fuese; 
los que serán presos y sumariados corv arreglo á las leyes, 
ó castigados con penas de excepción , si la gravedad de su 
delito lo exigiese, asi como las mugere# , qu* por prime
ra providencia se conducirán á la galera. Las guardias, pa
tru llas , puestos militare#, rondas de policía y cualquiera 
fuerza armada prestarán auxilio á los ministros de justi
cia , alcaides de barrio, celadores ó agentes de policía , f  
á cualquiera otra persona que lo implore, presentando sus 
quejas y denunciando á los agresores, para que sean arres
tados

Prohibido el uso de armas de toda especie, y sometida 
la infracción de este mandato á las penas señaladas en mi 
bando de 4 del actua l , se me ha dado parte de haberse 
presentado grupos de hombres armados de garrotes y pa
los nudosos que no se usaban hasta ahora, y coa ios que 
han golpeado , herido y atropellado á diversa» personas, 
aprovechándose de los momentos en que la fuerza armada 
no estaba presente.

Debe, pues, desaparecer también este desorden, y e n  
su consecuencia prevendrá V .  S. se arresten y lleven á la  
cárcel para ser destinados á servir en Ultramar á los que 
lleven tales garrotes , palos nudosos, porras ú otros des
mesurados y no de uso com ún, tanto por estar prohibi
dos por las leyes , como porque su repentina aparición des
cubre el uso criminal y  la siniestra intención de lo» que 
los llevan : en esta operación auxiliarán también todos loa 
institutos de la fuerza armada y rondas de policía , de
biendo V .  S. prevenir se retiren por sus dueño» los palos 
de dicha especie que se hayan expuesto á la venta pública, 
conminándolos con las penas impuesta» á los que los usan, 
si continuasen vendiéndolos.

Encargo á V .  S. la puntual observancia de estas dis
posiciones encaminadas á desconcertar é impedir las tra
mas sediciosas dei cortísimo número de perturbadores qu« 
ha pretendido alterar la tranquilidad, y llenan de agita
ción á este leal vecindario, obligando el escándalo con que 
se pronunciaron á desplegar el vigor que debía contenerlos, 
como se ha verificado con el apoyo y cooperación de unos 
habitantes cuya cordura y sensatez miro con particularísi
mo aprecio, y es digna de ser imitada en todas las pro
vincias del reino, pudíendo asegurar á V .  S. que por gra
titud y por deber consagro todos mis esfuerzos y sacrifi
cios para procurarles su reposo y seguridad restableciendo 
la  calma y  buen orden que tanto merecen por su noble y  
leal comportamiento. Dio» guarde á V .  S. muchos años.= 
El marques de Moncayo. Madrid 9 de Agosto de 1836.

Habiendo llegado últimamente á esta corte varias ro
pas y  efectos ocupados en Portugal pertenecientes al equi
paje de D. Carlos María Isidro de Borbon, su esposa é 
hijos, ai de Doña María Teresa, Princesa de Beira , y  al 
de D. Sebastian, entre los que aparece ser algunos propios 
de sus criados y dependientes; se ha mandado por R ea l  or
den de 22 de Mayo úitimo se tasen y  vendan á pública 
subasta, pudiéndose entregar los suyos á los individuos de 
la servidumbre de dichas personas que fueron con sus amo» 
á Portuga l , exceptuando los de aquellas que teniendo Suel
do del Estado no regresaron á la corte cuando concluyó el 
término de sus licencias, ó siendo ilimitadas no lo verifi
caron cuando se hizo pública la declaración de traidor con
tra D. Garlos, y los que hayan tomado las armas contra 
los derechos legítimos de S. M. la R e i n a  nuestra Señora 
Doña I s a b e l  i i  ( Q .  D. G . ) ; y para cumplir esta parte 
de la soberana resolución de S. M., por providencia de este 
dia se ha servido mandar el limo. Sr. juez de secuestro 
se llame y cite á los indicados sirvientes para que en el 
preciso término de 60 dias comparezcan por s í ,  ó por en
cargados, á dicho juzgado á acreditar sus pertenencias, y  
no hallarse comprendidos en alguna de las indicadas ex
cepciones , en cuya vista les serán entregadas, abonando la

ykarte proporcional de los gasffts de conducción, ei* 
gencia de que de no hacerlo les parará el perjuicio ^  
hiere lugar.

B o ls a  d e  M a d r i d . - Cotización de h o y  á  l as  tres de l a  t a r d e

EFECTOS PUBLICO».

Inscripciones en el gran libro á S p . 100, 00.
T irulos a l portador del 5 p. 10C, 33 á 63 d. f. ó voL k prima d etfY

100 modernos.
Inscripciones en el gran libro á 4 100 » 00.
Títu los al portador del 4 p. 100, 00.
Vale? Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel ,00 .
Idem sin ínteres, 10, 9| y  10 al contado: 12 , I I } ,  i ,  11 y  J2  4 ^

f. 6 vol. á prima de £ p. 100.
Accienes del bajtco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. |AÍÍcante, k corto p l i -  Málaga, | h. *
Bayona, 00. zo , i  b. Santander, } Jd. *
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago,
Hamburgo, 00. tes, 1 id papel. Sevilla , i  á | R
Londres, á 90 días, Bilbao, é d. Valencia, 1 id. r,afv»

Cádiz, 1 b. ptpeL Zaragoza, par k é l  *
París, 16-2 papel. Coruña, £ d. Descuento de letras. »

Granada, par. 5 p. 100 alano.

B IB L IO G R A F IA .
r  *” "" " 1  ̂ 1 .    «i — ■ - " i i.»/

Ohras^tte se hallan d e v en ia  en e l d espacho d e la  Im p ren ta  Real
INSTRUCCION Y  O R D E N A N Z A

¿ t  lo  que deben practicar en el ^servicio y  ejercicio de sus empfe9t 
los comisarios orden-adores y  de guerra del ejército, fecha i  27 de No- 
viembre de 1748. Un tomo en 8.°, edición de 1825 , a 6 rs. pasta I 
rústica y  2 i  rama. *

REMATES.
t Se saca k púb lica subasta el sum inistro de las raciones é e  pag * 

piem o que s? necesiten para las tropas y  caballos estantes y  fran$ett¿ 
tes por e i d istrito  de la cap iran í* general de C astilla  te V ir.ji de*fe 
1.° de Octubre próxim o basia fin de Setiembre de 1837; y tura su re* 
mate ha señalado e l día 26 de Agosto actual ú las doce h.*r#s del dit 
en Madrid en Jos estrados de la intendencia genera?. El p liego de ccn* 
djciorjcs se h a lla rá  de manifiesto en la  secretaría de la  misma.

 ̂ Se saca á p úb lica  subasta eJ suministro de tes raciones de pan y 
pienso que se necesiten para tes tropas y  caballos estantes y  tran. 
seuntes por el d istrito  de 11 c¿*pitanía general de G alic ia desde 1.® de 
Octubre próxim o hasta fin de Setiembre de 1837: y  para su remate h» 
señalado e l día 27 de Agosto actual en M adrid á tes doce horas del di* 
en los estrados de la  intendencia general. E l p liego de condiciones}* 
h a lla rá  de manifiesto en la  secretaría de te  misma.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
A virtud de una del Sr. Mayans, juez de primera instancia de est» 

capital , refrendada del escribano del número Batide, se cita á D. Ea» 
genio Poiibton para que dentro del término de 49 días compare*:» t» 
dicho juzgado para practicar cón él ciertas dilicercias ejecutivis,# 
que use de tes acciones que Je asistan en los auros promovidos pá 
D. Vicente Géorgi como marido de Demi Mar*úe:a Puertas y  Vfítu 
sobre pago de 132,438 rs. y  31 mrs. ; apercibido que pasado que *» 
dicho término sin habeírlo realizado le paratá per juicio.

TEATROS.PRINCIPE.
A  las ocho de la noche. 

UN DESAFIO O DOS HORAS DE FAVOR. 

drama en tres actos que tanto ha agradado en tod»i 
«us representaciones.

PAS-DE-DEUX 

pór la Sra. Diez y  el Sr. Casas. •

EL HIJO EN CUESTION* 

pieza muy divertida en un acto.

Nota. Se está ensayando y se ejecutarán á Iá pía- 
yor brevedad á beneficio del actor D. Juan LomMalá 
comedia en 3 actos, nueva, escrita para el primer tea
tro francés, y que ha raereciilo en él la mayor acepta
ción, con el título de LOS JESUITAS EN LA CÓR
TE DE LUIS X V , ó EL CON DE DE SAN GER
MAN; y una muy divertida pieza en un acto, tam̂  
bien nueva y traducida del francés, titulada: NO ERA 
A  ELLA.

CRUZ. |
i

Mañana se ejecutará en este teatro la celebra-* j 
da ópera en dos actos, música del acreditado maes* 
tro Donizzetti, cuyo título es L’ESULE DI ROMA 
que tanta aceptación lia merecido siempre, y que 
ya dos años no se ejecuta. Será exornada con todo e! ¡ 
aparato y pompa que requiere su argumento.

Aviso. Con la representación de ayer se compfe" 
tan las ÍS de ópera del ultimo abono. Los que 
seen renovarlo se servirán acudir á la  con tad u ría  dei 
Príncipe hoy jueves desde las once de la nwfian* * ^  
dos de la tarde.


